                                          



NEMA: DEMANDA EN PROCESO EJECUTIVO MERCANTIL

SEÑOR JUEZ                    DE  MENOR CUANTÍA:

NOMBRE DEL ABOGADO___________________________, de treinta y un años de edad, Abogado de este domicilio, con Documento Único de Identidad Número:________________________, con Número de Identificación Tributaria_________________________, y con Número de Carnet de Abogado____________, señalando para oír notificaciones la oficina Jurídica de______________________________, ubicada en______________________; actuando en calidad de Apoderado General Judicial de______________________________NOMBRE DEL PODER DANTE__, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce guión cero treinta y un mil doscientos noventa y tres guión ciento uno guión ocho; Sociedad que puede ser notificada en la misma dirección que señalo para oír  notificaciones; personería que compruebo con la Certificación del Testimonio de Escritura Pública de Poder General Judicial con Cláusula Especial, que en original y fotocopia presento para que sean agregados al proceso;  A usted atentamente EXPONGO:

Que con expresas instrucciones de mi Poderdante vengo a demandar en Proceso Ejecutivo Mercantil al señor TITO MARIO ORANTES QUIÑONEZ conocido como TITO M. ORANTES QUIÑONEZ, mayor de edad, empleado, del  domicilio especial de San Salvador y de Santa Ana, quien  pueden ser citado, notificado y emplazado en: quinta avenida sur, block uno, número veintitrés, Urbanización San Miguelito, Santa Ana, por los hechos siguientes: Que el señor TITO MARIO ORANTES QUIÑONEZ conocido como TITO M. ORANTES QUIÑONEZ, suscribió un pagaré sin protesto, por la cantidad de DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA o su equivalente en colones, según Decreto Legislativo número Doscientos Uno de la Ley de Integración Monetaria, el día once de mayo de dos mil siete, a favor de mi representada, que venció el día veintiséis de agosto de dos mil nueve, que dicho Señor se encuentran en mora en el cumplimiento de la obligación y adeudan además los intereses convencionales pactados del  DOS PUNTO NOVENTA Y DOS  POR CIENTO mensual, calculados a partir del día veintiséis de agosto de dos mil nueve. Es de aclarar Señor Juez, que la suma de capital reclamada a la fecha es de DOS MIL DOSCIENTOS QUINCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS DE DOLAR o su equivalente en Colones, por haber realizado pagos parciales a capital que ascienden a CIENTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR o su equivalente en colones.

Que el derecho que sustenta como base a mi poderdante, para la presente demanda es el fundado en los artículos DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS, DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO, CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE, CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO, CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE, CUATROCIENTOS SESENTA, del Código Procesal Civil y Mercantil y SEISCIENTOS VEINTITRES y siguientes del Código de Comercio, todo amparado en el documento base de la acción agregado a esta demanda.

Me permito aclarar que no me encuentro comprendido entre las inhabilidades que contempla el artículo SESENTA Y SIETE del Código Procesal Civil y Mercantil.

Así mismo le manifiesto que con relación a la cláusula de fluctuación de los intereses que se mencionan en el documento de obligación, que mi poderdante no la aplica, porque los intereses reclamados son los establecidos originalmente en el mismo.

En consecuencia atentamente le PIDO: Se me admita la presente demanda, se me tenga por parte en el carácter en que comparezco, se agregue la documentación que presento y vista la fuerza ejecutiva que contiene el documento base de la acción, decrete embargo en bienes propios de los demandados librando para ello el correspondiente Mandamiento de Embargo, que para efectos de ejecución comprende las cantidades reclamadas en concepto de capital e intereses, y que a esta fecha ascienden a TRES MIL TRESCIENTOS QUINCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR o su equivalente en colones, sin prejuicio de la posterior liquidación según el articulo Seiscientos Ocho del Código Procesal Civil y Mercantil; Comisionando a un Ejecutor de Embargos para que lo diligencié, proponiendo para tal efecto al señor______________________________________, quien puede ser notificado en _______________________________;  y una vez decretado el embargo désele cumplimiento a lo establecido en el articulo Cuatrocientos Sesenta y Dos del Código Procesal Civil y Mercantil y en Sentencia Definitiva se condene al señor TITO MARIO ORANTES QUIÑONEZ conocido como TITO M. ORANTES QUIÑONEZ, de las generales expresadas a pagar a mi mandante en concepto de capital la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS QUINCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS DE DOLAR o su equivalente en colones, según Decreto Legislativo número Doscientos Uno de la Ley de Integración Monetaria. 
Que sobre la cantidad reclamada en concepto de capital, deben ser calculados el pago de intereses de acuerdo al siguiente detalle: el interés convencional del UNO PUNTO SESENTA Y SIETE POR CIENTO mensual, calculados a partir del día veintiséis de enero de dos mil diez hasta esta fecha, ascienden a UN MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR, y además el interés moratorio del CINCO POR CIENTO mensual, calculados a partir del día veintisiete de enero de dos mil diez hasta esta fecha, ascienden a TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR o su equivalente en colones; sin perjuicio de la posterior liquidación, hasta su completa cancelación, transacción o remate y las costas procesales del presente Juicio.
Comisiono a los licenciados______________________________________________, abogados, de este domicilio, para que puedan oír notificaciones y recibir cualquier documentación
San Salvador, once de diciembre  de dos mil diez.
Doy fe: que la firma que calza el anterior escrito y que es “ILEGIBLE” es AUTENTICA, por haber sido puesta en mi presencia  por el Licenciado___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.  San Salvador, once de diciembre de dos mil diez.

